
i! 
1 

' \ 
1 

1 

SEMARNA~ :; 
SECRETARIA DE 1¡ : ' 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES .. · 

o ~a~~~~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15 668/2017 
Ciudad de México a 2 9 de Noviembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación d

C. ANTONIO DE JESÚS RUÍZ ORTÍZ 
INMOBI~IARIA PURGA, S.A. DE C.V.  

 
 

PRESENTE ,· 

. f .· .. ... · .. : 
ASUNTO: Licencia.Ambiental Única 

::·.:·BITÁCORA:·09/LUA0136/ 08/ 17 

En aten!=ión a la solicitud · ingresaéla a ·esta-Agencia t\fácionaf de· Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienté: del Sett~r. Hidrocarburos, en ·lo ·sucesivo la AGENCIA, el día 17 
de agosto de 2017 y turnada para su atención a.J.a Dirección (ieneral de· Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervlsiói;,, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del 
cual-en su carácter de representante .legal del establecimiento ·INMOBiliARIA PURGA, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 487 4, c:on.ubicaciqh_.en CARRETERA ESTATAL S.OlEDAD 
DE DOBLADO - VERACRUZ KM 13+300., -MUNICIPIO MANUO ·fABLO Al TAMIRANO, 
ESTADO DE VERACRUZ, :CÓDIGO. POST Al 942'.50, e·n lo sucesivo el -REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental-Única (~AU). Una vez evaluada la infotm'adón.presentada, y 

C O N S ID E:R A N··O·.O .. 
·: : . . 

l. Que est a Dirección General de Gestión Comercial es com~etente para revisar, evaluar 
y re:solver sobre la Licencia Ambiental Única-solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo ·dispuesto en los artículos· 4 fracción XXVII y 3 7 ·f racción XVIII del ·Reglamento 
Interior de·la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cdón ai.Medio Ambiente 
del Sector·.Hidrocarburos. 

11. Que el día 17 de agosto de 2017 se r~cibió en la AGENCIA, la soliCitud de Licencia 
1 • • . . 

Ambiental qfi\Í~a _para. el ,estableci~i~nto INMOBILIARIA PURGA, S.A. DE C.V., misma 
que fue registfada·con_ n~ero de bttacora 09/LUAOl-3.6/08/17. 

111. Que el REGULADO currlple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA ; 
AMB_IENTAl ÚNICA; mismos que prese.ntó-deritr·o de la solicitud registrada con bitácora / 

· 09/lUA0136/08/17. \ / ¿ 

\A 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y. 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXV.II y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridád Industrial y de ·Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracc;ión VI del Reglamento' de. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .en materia de Prevención· y Control de la 
Contaminación de la Atmósferai ademas del Acuerdo pqr el que se -reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso q-ue -,establece los . procedimientos para obtener la licencia 
ambiental'única, mediante un trámite único, as_í como·-la: actualización de la .información de 
emisiones mediante una·cédula de operación anual, publicado elll de abril de 199 7. así como 
las demás disposiciones que resuftenap)icables, estaDiretcjón Genera~de Gestión Comercial, 

. : . . . . . . 1 . 
- ~E S U E ~V E 

PRIMERO:- Tener· por ·cumplidos los requisitos técnicos y ·legales presentados. por el 
REGULADO para tramitar y obtener. la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.-OTORGARal .REGULADO ·I~ _ _ . . . ) . ¡\ ,. _ 

LICENCIA AMBIENTAl UNICA N~ ·lAU-ASEA/2576-2017 
. • • • ' • • • . t • 

La presente Licencia Ambiental ·única qúed~ sujeta a_l cumplimiento de_ las siguientes 
•. 

COND·ICIO.N -ANTE·S . 

l. .La Licencia ampar.a el funcionamiento. y la operación del. establ~cimiento - denominado 

INMOBILIARIA PURGA, S.A. DE C.V., E.S. 4874 con ubic:ación en Carretera Estatal 
Soledad de Doblado- Veracruz Km -13+300, Manlio Fabio Altamirano,-Código Postal 
94250.1 'Estado de Veracruz. que se. dedica á la comercialización de gasolina y diésel, 
con una capacidad instalada de ~uministro anual de 3,408.20 metros cúbicos Pemex 
Magna, 1.208.20 metros cúbicos Pemex Premium y 2,54 7._63 metros cúbicos de 
Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su oper.ación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente·. 

. 1 
Tabla L lnstalaciones'que forman parte del establecimi¡ to 

ff' . ,... . . ·' • -r¡,¡~~ . - . ' ~ !t'•-" . -~,.~ -. . ' . . . ~ :;,· 
,-~~~~~i"Q ;l~lt~~f\~JII~4c~r.,s~i!S~~-~l~~ ~~~~~~~kJj;~!_i~JJ.dl~~~~ifj~~t.wS~~j_!_(;,~:~~~~~j_~~~~~~ 

Tanque de Pemex Magna 40,000 ' Litros ?ti 
v 
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. T?ngy~¡de P.~rn.~-~ ... ~~g~.? . . . ... _ . _ 19PQ.9 . ..... 1 ... lit_r.9s 

.Té!l"lq~~-~~ -~~r'fl~~.P.r,em!~~--·----- ... .. . 19.Q9() ........ i ........ Litr9s __ , ___ _ 
Tanque de Pemex Diésel . ~ 80,000 ¡ Litros 

: ~:!~~~~¡-~~~ifp.athacio.r .... d~-Magna::r .. ·· ..... _ · ·6· .- .. :·.~---! ... ·.· .. ~.ist~l~s .. .. · 

1. . " ... . . .. . . . .. ... ...... .... . .. .. .. : ... : .. ... -.. .. · .. .......... .. ..................... .. 

¡ Dispensario (despachador de Magna y .: . 4 ! · Pistolas 
1 frer:niur.Il) . ... . . .. .. .. ... .. .. < .................. ____ "" .. 

Dispensario (despachador de:Magna.y 4 ._ . p·
1
sto· las 

· Premium) · ·' · · 1 · 

i Dispensario <despaci-iado·r · CJ·e ·Diés~D · ·:· .. . 2 ._ ... _.- · ... ; ·: ... · Pistolas~· 
; Óisp_e~s~rio_ (despac_hador. -~e ·piésel) .... '. ¡ :.·: ... ·-~ .. · .· _:2 ._ .... :.: ::· :·.·_·; .. ·.:·. ·.·_-_ Pisto!?S · _ 
! Válvula de venteo· · · :-- . , · .,_ j:. · - · . ·; · · . -

La pre~e~t~-Lic~nc;a_~~-bi~~~-~r--G'~:Ic·~:~~---~xp·i~e ~~r-~~-;~~- ~~-z -eri tan~~ ~1 ~~~-~blecimiento 
no cambie' de ubicación o de activi.dad,'segu·n le fue autorizada .. Si es este el caso deberá 
soircitar una ·hueva Licencia. Si ·.existe canibio dé razón · social. aumento en la 
capacidad ~e- almacenamiento;' cambios de procesó, ampliación de. instalaciones 
o la gener•kión de nLevos . re·siduos: peligr:ósos, deberá presentar la solicitud de 
actualizadon a las.cotiditionantes .. respectiv,as . . . ·:: ._: . . . . 

La Licenci~ ~s ihtransfe'rible a otros . _esta:bleci~ientos y se -otorga sin perjuicio de las 
a,utorizacione$. permiso·s y registrós que debah qbteilerse ~e ést~ u otra_ autoridad 
competente( - . · ·· · · ·: _ 

El REGULAqo deberá ajustarse ~e manera permanente a ·la resolución E:n materia de 
Impacto Ambiental, otorgaqa con número de _ofic~o ASEA/L!GSIVC/ DGGC/ 3 9 9 4/2 O 17. 
expedida -por la Unidad de Gestión, Supervis_ión, lriSPE!Cción y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .al Medio Ambiente -del Sector 
Hidrocarburos. de fecha 2 8 de febrer:o de 2 O 17. 

El REGULADO,' hasta en tanto no se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admini~tratívas de carácter general por pa:rte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secre~aría de Medio Ambiente y Recursos-Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes-estableCidos, a.pal}:ir del año 2018. r. 

Asimismo el REGULADO, ~eberá estimar y repor~ar en la Cédula de Operación anual \}/ 1 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley ,..' 

1 
~ 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y .los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en lo"s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI; VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la ProtecCión al Ambiente en materia qe ·Prevención y.(:ontrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexic:anas_ vigertes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cu~~limiento·. 'al ArtícQIÓ io9 pis· .Pe la ~ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote!=ción ai.' Ambi~nte y a·los1Artículos-9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T:ransferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de,co.ntaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumpien ·el umbral de reporte .establecido en,!a.l\lorma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT- 2.013, la cual ·establece, la lista de svstancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferenci(!. de contaminaotes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar-las einisio~es/.úgitivas cor-r.~spondientes . . . . 
El REGULADO. en caso de paros prog~amados ·por mántenimien"l!o de la instalación que 
impliquen :pesfogues ·o. emisiones . a la· atmósfera, deberá dar a Ji so por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos. con 10'días .hábiles de antic::ip~ción informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos opéracioAales y ambientales. En 
~1 caso de paros circunst;1nciales, ei ·REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Prote.cción Civil :corresp'Ondiente. · 

Para el caso de . P~ros programados por mantenimiento·. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan .lineamientos, directrice~, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter· general por parte de esta AGENCIA. 

El REGULADO dei;)erá realizar ~i:ciones de mantenimiento .. periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será s't-!sceptible a ser verificada .poq esta AGE~CIA. , 

El REGULADO deberá participar en ·los planes de contingencia 1 que instrumenten la~ j' j 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contamihación que se presente?\ { 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
1 

controladas. . 

XIII. El REGULA¿O deberá ll~var una bitácora de :operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitored, de su sistema contraincendio y de' detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas;. dispositivos e instrumentO$. de control, para verificar la 
integralídad de sus elementos. 

XIV. El REGULADQ-deberá garantizar el cumplimiento d.e lo·establecido en el ·artículo 34 Bis 
del Reglamento dela Ley Gel)eral para lifPrevención·y Gestión Integral. de los Residuos. 
así como en la NOM-16.l..:SEMARNAT-2'0'r1 .•. que es.tablece los criterios p·ara clasificar 
a los Residuos de .Manejo ·Especial. y cj~terminé!.r' tuáles están sujetos . a Planes de 
Manejo; el listado de.los mismqs •. el .pro~edimien~o. par~ la .iné:lusión o exclusión a dicho 
·listado; así como los elementos y ..-p·rocedimientos para lidormÚiación de los planes de . . ' . . . . 
manejo • . 

XV. El REGULADO ·deberá garanÚ~a'r.·qu~· el má~ejo dentro ·y: fuera de sus·instalaciones de 
los residuosl·peligrosos: Lodos aceitosos ·0~6 ton/año, que genera cumple con lo 
estableCido ~ri los Artíc~los 151, ·tsj :Bis,. l s.:t ·¡s 2 Bis d~· la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ai.Ambiente .. a los Artíc.Uios aplicables ··de ·la Léy General para la 
Prevención Y' Gestión :int~gral de ·lós~·Residu.qs. ·su R~glamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables er.vía mateHa .. · .. · 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar e.l cumplimie.ntó derartícÚib 3 S del Reglamento de la 
Ley. General 'para la· Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el pra.cedirriiento para ,la identificación de los residuos peligrosos, así como. de los 
artículos 43~ 45 del. Reglamento d~· la l:ey·General para-la Prevención y Gestión Integral 
de los 'Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos qué por sus 
caracter(sticas sean considerados .peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Lic~ncia. · 

XVII. El REGULADO deberá garantizar, que· ·el almacenamiento de. los residuos peligrosos 
generados dentro de.su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
8 4 del Reglamento ·de .la .Ley Gef)eral para la Pn;venció~ y ·Gestión Integral de los 
Residuos. · · 
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General. para la Prevenci~h·y G~stión lnteg(al de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la 9peración y funcionarni.ento .de s4 establecini\ento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deber-á sujetarse a todas las disposiciones senal.das en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así cor-ryo en las Normas Oficiales· ~Mexic;ana? y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo.. · 

XX. El incümplimiento de las. condiéionantes; fijadas en esta licencia. la Ley General del 
Equilibrio·· Ecológico y .. la Protecdón '. al" Arnoiente. ·la Ley General· para la Prevención y 
Gestión ·Integral de los Residuo$ y los . R.~glameiitos· que de ellas se· derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas~ 'i otros instrumentos jurídicos vigentes que' sean 
aplicables a .la operación y funcionamiento del establ.ecimjento. así como la presentación 
de quejas en· forma justificada:y reiter:ada. o·la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que o:ca?iooen daños al medio ·ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la · AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables .. . : ·. . 

TERCERO.- Notificar a C. ANTONÍO [)E ' JESÚS' .RUÍZ ·ORTÍZ. en r:e~resentación del 
establecimiento INMOBiliARIA PURGA, S.A. DE C.V., e! presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S de. la Ley Fedéral de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTbR GENERAL 

BITÁCORA: 09/ LUA0136/08/17 
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